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Téngase en cuenta la dirección informada por el extremo demandante para 

efectos de notificación del demandado  William  Andrés  Calderón Gaitán (archivo 

017 del expediente digital). Por lo tanto, se le autoriza para que gestione su 

enteramiento de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

De otro lado, en atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

por secretaría póngase  a  su disposición el auto de fecha 09 de febrero de 2021 

proferido dentro del cuaderno de medidas cautelares (archivo 006), o en su 

defecto, la  totalidad  del expediente digital, a través de las herramientas One Drive 

o Sharepoin, indicándole la manera en que podrá acceder al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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